PROPOSICION

Modifig panticulond2.del-Proyecto de Ley No. 092 de 2022 Senado “Por
medio de la cual se establecen las pautas de la Politica Nacional de Investigacion
Cientifica, Desarrollo Tecnolégico, Innovaciéon y Produccién, de la Industria
Farmacéutica para la autonomia sanitaria de Colombia y se dictan otras
disposiciones” el cual quedara asi:

“Articulo 12. Fortalecimiento de las capacidades locales en talento humano
para la innovacién en salud y la producciéon farmacéutica. El Ministerio de
Ciencia, Tecnologia e Innovacién y el Ministerio de Salud y Proteccién Social,
promoveran mecanismos que fortalezcan las capacidades locales en talento
humano para la innovacién en salud y la produccién farmacéutica nacional con la
participacion de entidades educativas, colegios profesionales y organizaciones
gremiales, que incluyan la capacitacion y la actualizacion de los funcionarios de
entidades publicas en salud”.



